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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior

13382 DECRETO N .° 112/1991, de 12 deciembre, sobre
garantías de prestación de servicios mínimos en los
centros y servicios dependientes de las distintas con-
sejerías de la Administración Pública de la Región
de Murcia .

El ejercicio del derecho de huelga debe ser conjugado con
la garantía de que se atienda a los intereses generales que re-
presentan la prestación de servicios públicos, por parte de las
distintas Unidades o Servicios dependientes de esta Adminis-
tración Regional .

Ello requiere la adopción de aquellas medidas mínimas
imprescindibles, limitadas al máximo, que aseguren el funcio-
namiento de los servicios mínimos en cuestión, sin coartar el
ejercicio del derecho de huelga .

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta la convoca-
toria de paro para el próximo día 17 de diciembre de 1991 en
el término municipal de Cartagena, que afecta a distintos Cen-
tros y Servicios dependientes de esta Administración Regio-
nal y en aplicación de lo previsto en los artículos 3 .4 y IO del
Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, y 86 1) cle la Ley
3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, a propuesta del Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, en uso de las atribuciones conferidas en el art .
11 .2 Il) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en sesión de fecha 12 de diciem-
bre de 1991,

DISPONGO :

Artículo 1 . °
La situación de huelga del personal dependiente de la Ad-

ministración Pública de la Región de Murcia se entenderá con-
dicionada a que se mantenga la realización de los servicios
esenciales correspondientes a las distintas Unidades que la
integran .

Artículo 2.°
La prestación normal de los servicios esenciales deberá

quedar garantizada en los términos precedentemente expues-
tos, y dentro del mantenimiento de los servicios mínimos que
se determinan en los Anexos que acompañan al presente
Decreto .

Artículo 3 .°
Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del per-

sonal a que se refiere el artículo anterior y que impidan la nor-
mal prestación de los servicios públicos, serán considerados
ilegales, a los efectos del art. 16, en relación con el 10 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo y, en consecuencia serán
t;alificados como faltas muy graves, en los términos previstos
en el art . 86.1 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia y del art . 54 .2 .c .12 del
vigente Convenio colectivo, pudiendo ser determinantes de la
extinción de la relación de servicios de quienes participen en
los mismos .

Artículo 4 . °
Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna

de los derechos que la normativa reguladora de la huelga re-
conozca al personal en dicha situación, ni tampoco respecto
de la tramitación y efectos de las peticiones que la motivan .

Artículo 5 . °
El personal funcionario y laboral que ejercite él derecho

de huelga no devengará ni percibirá las retribuciones corres-
pondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa

situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe ten-
ga, en ningún caso, carácter de sanción disciplinaria ni afecte
al régimen respectivo de sus prestaciones sociales .

Artículo 6 . °
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 12 de diciembre de 1991 .-El Presidente, Car-
los Collado Mena .-El Consejero de Administración Pública
e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

ANEXO -

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y
PESCA :

SERVICIO REGIONAL DE PESCA Y ACUICULTU-
RA: 1 Puesto de trabajo .

. OFICINA COMARCAL AGRiARIA DE CARTAGE-
NA: 1 Puesto de trabajo .

CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS
PÚBLICAS Y MEDIO AMBIENTE:

OFICINAS DE TRANSPORTES Y PUERTOS : 2 Pues-
tos de trabajo .

AGENCIAB$A EL MEDIO AMBIENTE Y LA NA-
TURAL A:

GUARDERÍA FORESTAL : 1 Puesto de trabajo .

CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TU-
RISMO :

INSTALACIONES DEPORTIVAS : 1 Puesto de trabajo.

ESCUELAS INFANTILES : 3 Puestos en cada una de
las dos Escuelas .

CONSEJERÍA DE SANIDAD :

CENTRO COMARCAL DE SALUD/CENTRO DE
SALUD MENTAL :

1 Médico Especialista en Psiquiatría .
1 Médico
1 A.T.S .
1 Auxiliar Administrativo .
1 Ordenanza.
1 Veterinario .

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES:

INSTITUTO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES :

CENTRO DE ATENCIÓN A MINUSVÁLIDOS
PSÍQUICOS-CANTERAS :

2 Oficiales de 1 .a Cocina ( 1 por turno) .
2 Lavandería (1 por turno) .
1 Mantenimiento (turno de mañana) .
2 Limpieza ( 1 por turno) .
1 Subalterno (noches) .
1 Médico (turno especial) .
7 A.T.E. (2 en turno de mañana, 2 en turno de tarde,

3 en turno de noche) .
5 Educadores FP II (3 en turno de mañana, 2 en turno

de tarde) .

CONSEJERÍA DE HACIENDA :
UNIDAD DE TRIBUTOS : 2 Puestos de trabajo .
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4. Anuncios

Consejería de Economía y Fomento

13308 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L.A.M.T. y C .T .I . de 50 KVA, cuyas
características p rincipales son :

Significándole que dispone de un plazo no superior a ocho

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inser-

ción de esta notificación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», para contestar, si lo desea, al mismo, a tenor de

lo prevenido en el artículo 136 .3 de la vigente Ley de Procedi-

miento Administrativo, pudiendo aportar cuantas pruebas y

documentos estime oportuno para la mejor defensa de su

derecho .

a) Peticionario : Jesús Rodríguez Carayol, con domicilio en ' Lo que se le notifica a los efectos del artículo 80 .3 de la
calle Convento, 86 . Ley de Procedimiento Administrativo .

b) Lugar de la instalación : Paraje «Los Hernández» .

c) Término municipal : Fuente Álamo.

d) Finalidad de la instalación: Uso particular para nave
almacén .

Murcia, a 25 de noviembre de 1991 .-El Director Gene-

ral de Turismo, P .D. El Jefe de Servicio de Turismo (Artícu-

lo 7 del Decreto 78/87 de 8 de octubre), Francisco-José Mar-

tínez Ruiz .

e) Características técnicas : Línea aérea 40 metros y C.T.I .
50 KVA. Relación 11 KV/380-220 V.

f) Presupuesto : 1 .093 .531 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Bernardo García Zapata.

h) Expediente n. ° AT-15 .742 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciónes que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 4 de diciembre de 1991 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo .

13113 Notificación del expediente sancionador número

19/91 .

Por el presente se hace saber a don Segismundo Amorós
Laguía, titular del establecimiento Bar Guaps, cuyo último do-

micilio conocido es Urbanización Europa, Los Narejos-Los

Alcázares .

Que con fecha 11-9-91 se le ha formulado por el Instruc-

tor del expediente número 19/91 don Carlos Lloro Gil, Plie-

go de Cargos, derivado del acta de inspección de Turismo nú-

mero 2.205 por presunta infracción del artículo 9,f . y b . de

la Ley 4/86 de 15 de mayo (B .O.R.M. de 12 de junio), en con-

cordancia con el artículo 3,b y 10 de la Orden de 17-3-1965,

que aprueba la ordenación turística de restaurantes .

Consejería de Cultura, Educación y Turismo
Dirección General de Turism o

13114 Notificación del expediente sancionador número
18/91 .

Por el presente se hace saber a doña Consuelo García Gó-
mez, titular del establecimiento Camas Consuelo, cuyo últi-
mo domicilio conocido es Eurovosa II, edificio Lisboa,
9. °-Pta. 13, La Manga del Mar Menor, que con fecha 3-9-91,
se le ha formulado por el Instructor del expediente número
18/91 don Carlos Lloro Gil, Pliego de Cargos, derivado del
acta de inspección de Turismo número 2 .147 por presunta in-
fracción del artículo 11,a . y c . de la Ley 4/86 de 15 de mayo
(B.O.R.M. de 12 de junio), en concordancia con el artículo
3 del Decreto 29/1987 de 14 de mayo sobre ordenación y cla-
sificación de establecimientos hoteleros de la Región de
Murcia .

Significándole que dispone de un plazo no superior a ocho

días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inser-

ción de esta notificación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», para contestar, si lo desea, al mismo, a tenor de

lo prevenido en el artículo 136 .3 de la vigente Ley de Procedi-

miento Administrativo, pudiendo aportar cuantas pruebas y

documentos estime oportuno para la mejor defensa de su

derecho .

Lo que se le notifica a los efectos del artículo 80 .3 de la

Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, a 25 de noviembre de 1991 .-El Director Gene-

ral de Turismo, P .D. El Jefe de Servicio de Turismo (Artícu-

lo 7 del Decreto 78/87 de 8 de octubre), Francisco José Mar-

tínez Ruiz.
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 12974

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés racheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

En virtud del presente, hago saber :
Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de liberación de gravámenes
número 687-C/91, promovido por la
entidad INDON, S .A., representada
por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié, consistente en
un censo reservativo de capital de
quinientas pesetas, y pensión anual
de quince pesetas, pagaderas en 24 de
junio de cada año, a favor de don Juan
Antonio García Granados, por com-
. pra a don Manuel Ibáñez Carrillo,
mediante escritura otorgada en Mur-
cia, el 24 de julio de 1915, ante el No-
tario don Pedro Martínez Martínez,
que causó su inscripción 6 0 , extendi-
da el 25 de septiembre de 1915, que
afecta a la finca siguiente :

Una casa destinada exclusivamen-
te a vivienda, en término de Murcia,
calle Diego Hernández, donde le co-
rresponden los número 20 y 22, que
linda: frente que es el Este, calle Die-
go Hernández ; espalda, que es el Oes-
te, calle Pascual Abellán, número 21
y 23; derecha, que es Norte, con Fran-
cisco Quintanilla, y casa número 17
de la calle Pascual Abellán, e izquier-
da, que es Sur, con calle Alarilla y
Pascual Abellán. Tiene una superfi-
cie de doscientos noventa y un metros
y setenta y ocho decímetros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad Dos de Murcia, en el libro 83,
de la Sección 1 2 , folio 41, finca núme-
ro 5 .614, inscripción 2@ .

Y por medio del presente se cita al
titular de la mencionada carga don
Juan Antonio García Granados, así
como a sus causahabientes, en su ca-
so, con domicilio desconocido, y de-
más, aquellas otras personas a las
que pudiera irrogar perjuicio la can-
celación del gravamen, para que den-
tro del término de veinte días, compa-
rezcan ante este Juzgado para alegar
lo que a su derecho convenga .

Dado en Murcia a doce de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 13200

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE BURGOS

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de los de
Burgos .

Hago saber : Que en el declarativo
menor cuantía-reclamación de canti-
dad, número 424/91, instado por Víc-
tor Martínez Cortázar, contra herede-
ros desconocido de Santiago-Joaquín
Morcillo I .ópez, José Morcillo Molina,
herederos desconocidos de Joaquín
Cañón Iglesias, Blanca Campayo y
Transportes Periféricos Murcianos,
S.A., se ha acordado por resolución de
esta fecha, emplazar a herederos des-
conocidos de don Joaquín Cañón Igle-
sias y de don Santiago-Joaquín Mor-
cillo López, para que en el término de
veinte días comparezca en legal for-
ma mediante Abogado y Procurador .
Las copias de la demanda se encuen-
tran a su disposición en Secretaría .

De no efectuarlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en Derecho .

En Burgos a ocho de noviembre de
mil novecientos noventa y uno.- El
Secretario .

Número 1297 0

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de me-
didas provisionales, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .247/91-M, instado por doña
Marta Martínez Marín, representado
por el Procurador don José Augusto
Hernández Foulquié, por medio-del
presente se cita a Antonio Soto Vera,
para su comparecencia ante este Juz-
gado el próximo día 20 de diciembre a
las 11,20 horas de su mañana, al obje-
to de asistir a la comparecencia de
medidas provisionales, debiendo ve-
nir acompañada de Abogado y Procu-
rador que le defienda y le represente,
haciéndole saber que las copias de la
demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la secretaría
de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a An-
tonio Soto Vera, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a siete de noviembre de
mil novecientos noventa y uno .- El
Secretario Judicial .
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Número 12963

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 6/90 BL, se tramitan
autos de juicio de cognición a instan-
cia de don Juan Martínez Barquero,
representado por el Procurador don
José Augusto Hernández Foulquié,
contra don Antonio Teruel Lorente y
esposa, a los solos efectos del artículo
144 del R.II ., sobre reclamación de
121.100 pesetas, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera.- Para el acto del remate
se ha señalado en primera subasta el
día 27 de febrero de 1992 ; en segunda
subasta el día 26 de marzo de 1992 ; y
en tercera subasta el día 28 de abril
de 1992; las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, a las 11,30 horas .

Segunda.- Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar al menos, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo para las subas-
tas; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta su-
basta .

Cuarta.- El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros.

acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate ; y acepta la
titulación de los bienes embargados,
la cual se encuentra en Secretaría a
su disposición sm que pueda exigir
otros .

Sexta.- El tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito ; para la segunda
subasta será el- 75 por 100 de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Un vehículo marca G .M .E ., tipo
furgoneta, modelo Pascal, matrícula
MU-3990-AH . Valorado a efectos de
subasta en 600.000 pesetas .

Dado en Murcia a seis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1295 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia . '

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo, número
656/88, a instancia de Banco de Bil-
bao-Vizcaya, S .A., contra Antonio
Bernal Fernández y Alicia Sanz Es-
paña, y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad
de cinco millones seiscientas mil
pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente :

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 3 de marzo de
1992 próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 31 de marzo de 1992 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ct'ento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrárr
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos ; y .que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Quinta.- Las cargas anteriores y .
las preferentes, si las hubiere, al cré- En primera subasta, el día 4 de fe- Sirva la publicación del presente
dito del actor, continuarán subsisten- brero de 1992 próximo y hora de las edicto a los demandados que no se les
tes, estimándose que el rematante las 11 ; por el tipo de tasación. haya podido notificar personalmente .
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La finca objeto de licitación es la
siguiente : '

Vivienda situada en 2$ planta de
la casa sita en el término municipal
de Molina de Ségura, paseo de Los Ro-
sales, número 30, es de tipo B, con ac-
ceso desde el Paseo de su situación,
por la entrada primera y escalera y
ascensor correspondientes a dicha en-
trada. Ocupa una superficie de 175
metros cuadrados . Se distribuye en
diferentes dependencias . Inscrita en
el tomo 701 general y 187 de Molina
de Segura, folio 32, finca 23 .952, ins-
cripción 2@ .

Dado en Murcia a cinco de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 12955

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos,
número 90/90, a instancia de Banco
Zaragozano, S.A., contra María Am-
paro Sordo Campillo, Amparo Campi-
llo Calderón y José Ramón Sordo Mi-
yar, y en ejecución de sentencia dicta-
da en ellos se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embar-
gados al demandado . Cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguien-
te :

En primera subasta, el día 27 de
enero de 1992 próximo y hora de las
12,30; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja-del veinticinco por
ciento del tipo, el día 24 de febrero de
1992 próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 23 de marzo de 1992 próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo

pero con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a'instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Y sirva el presente edicto, en su ca-
so, de notificación en forma a los deu-
dores, a los efectos prevenidos en el
artículo 1 .498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

La finca objeto de licitación es la
siguiente:

Urbana: Una vivienda -de tipo B,
dúplex, en planta primera, del edifi-
cio sito en Murcia, partido de .San Be-
nito, calles Pintor Pedro Flores y Pla-
za de Buenos Aires, sin número de po-
licía, con salida directa a la calle Pin-

tor Pedro Flores, a través del pasillo
de distribución, escalera, zaguán y
portal general de la escalera tres . En
la actualidad es el número 23, de la
calle Pintor Flores, edificio Fuensan-
ta II, escalera 3á, piso 14-13. Ocupa
una superficie útil de setenta y ocho
metros cuadrados, estando distribui-
da en varias habitaciones, comedor,
cocina, cuarto de baño y aseo . Inscrita
en el Registro de la Propiedad núme-
ro Dos de Murcia, Sección octava, li-
bro 166, folio 93, finca número
12.503 . Valorada pericialmente a
efectos de subasta en cuatro millones
novecientas noventa mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 12950

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

-Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de di-
vorcio, seguida en este Juzgado de
Primera Instancia número Tres (Fa-
milia) de Murcia, bajo el número
1 .159/91, instados por don Juan José
García Martínez, representado por el
Procurador don Carlos Mario Jimé-
nez Martínez, contra doña Dolores
Gómez Sánchez, en ignorado parade-
ro, se emplazp por medio del presente
edicto a la demandada Dolores Gómez
Sánchez, para que dentro del impro-
rrogable término de veinte días hábi-
les, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole
de que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho .

Haciéndole saber que las copias de
la demanda y documentos se encuen-
tran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiuno de no-
viembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Secretario Judicial .
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Número 12953

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada Juez del Juzgado
de Priméra Instancia número Dos
de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de sumario Ley Hipo-
tecaria artículo 131, a instancia del
Procurador Sr. Rentero Jover, en
nombre y representación de Caja de
Ahorros de Murcia, contra don Juan
Vidal Castejón, doña Josefa Hernán-
dez Romero y don Juan de Dios Martí-
nez I.ópez, todos de Molina de Segura,
en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y
que después se dirán, por primera vez
y en su caso, por segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 29 de enero, 26 de febrero y 25
de marzo de 1992, todas ellas a las 12
horas, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en el Palacio de Justi-
cia 22 planta, Ronda de Garay, las
dos últimas para el caso de ser decla-
rada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 « .- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebajá
del 25 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-
ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por 100 del
precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta en el Banco de Bilbao-
Vizcaya, S .A., de esta ciudad, sucur-
sal Infante D. Juan Manuel, presen-
tando en este caso resguardo de dicho
ingreso .

2$.- También podrán hácerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en

cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

3§ .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercera se-
rá sin sujeción a tipo o precio .

4¡J .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5$ .- Se'devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

64 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7$.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose-al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8á .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

94 .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los deman-
dados a quienes no se le hubiere podi-
do notificar los señalamientos de su-
bastas por cualquier causa .

10 @ .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta ➢

una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Casa en Molina de Segu-
ra, C/. Nueva, 103, planta baja sólo,
de diferentes dependencias y patio
descubierto, superficie solar de ciento
veintinueve metros y quince decíme-
tros cuadrados, parte edificada ochen-
ta metros cuadrados, el resto patio .
Linda : Frente, Sur, C/ . Nueva; dere-
cha entrando, Celestino Bare ; iz-
quierda, finca matriz de donde se se-
gregó solar, y fondo, C/ . Felipe 11 . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Molina de Segura, tomo 919 gene-
ral y 267 de esta villa, finca número
31 .435 . Tiene cargas del Banco de
Crédito Industrial .

Valorada : tres millones quinientas
mil pesetas .

Murcia a seis de noviembre de mil
novecientos noventa y uno_- La Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Número 12973

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo-letras de cambio número
293/90, seguidos a instancia de Wins-
ton Sociedad Anónima, contra Dolo-
res. Hernández Iniesta (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del Et .II .), se
ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para hacer saber a la demandada que
ha sido designado perito para el ava-
luo de los bienes a don José Alemán
Alegría, requiriéndola a fin de que en
el término de segundo día designe
otro de su parte, bajo apercibimientos
de que si no lo verifica se le tendrá por
conforme con el propuesto .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos y su publica-
ción .

Dado en Murcia a 31 de mayo de
1991 .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .
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Número 12962

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez Gonzá-
lez, Juez de Primera Instancia de
la ciudad de Yecla y su partido .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 193/91, a instancia del Procura-
dor doña Concepción Martínez Polo,
en nombre y representación de Banco
Exterior de España, S .A., contra Mi-
guel Díaz Ripoll y Mercedes Villaes-
cusa Pastor, sobre reclamación de
cantidad, en los que por proveído de
esta fecha se ha acordado sacar a su-
basta los bienes embargados y que
después se dirán, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez,
y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los
días 4 de junio, 9 de julio y 10 de sep-
tiembre de 1992, todas ellas a las 11
horas, en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado, sito en C/. San Antonio, 3,
las dos últimas para el caso de ser de-
clarada desierta la anterior, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.- Servirá de tipo para la
primera subasta el valor que se ex-
presa a continuación de cada bien, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo ; pa-
ra la segunda dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento, y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Segunda .- Las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero .

Tercera.- Para tomar parte en la
subasta, todo licitador deberá consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento efectivo
del valor de los bienes que sirva de ti-
po para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

Cuarta.- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por .escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
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Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Quinta.- Los títulos de propiedad,
que han sido suplidos por certifica-
ción de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que
constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado pa-
ra que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de
los mismos .

Sexta.- Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes objeto de subasta

Tres compresores marca Airmax,
con motor de 2 caballos, usados . Valo-
rado en 216.000 pesetas .

Comprésor marca Airmax, con mo-
tor de 1,5 caballos, usados . Valorado
en 60.000 pesetas .

Caldera de presión de 30 litros,
marca Gahbsa, usada . Valorado en
veinte mil pesetas .

Máquina de hacer llaves, marca
Nova Clau, usada. Valorada en
60.000 pesetas .

Expositor de llaves, usado . Valora-
do eíi 35.000 pesetas .

Mil botes de pintura marca Bruge-
ra, de diferentes tamaños y colores .
Valorados en 350 .000 pesetas .

Cien mil tuercas de paso de rosca
de un cuarto. Valorados en 65.000
pesetas .

1/3 de vivienda, sita en C/. San Ra-
món, número 156, de Yecla, de 171
metros cuadrados . Tomo 485, folio
177, finca 18.985 . Valor 2 .100 .000
pesetas .
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1/3 de tierra de labor cultivable, en
Cañada Almela de Villena, de 51 hec-
táreas, 56 áreas, 60 centiáreas . Tomo
384, folio 84, finca 28 .773. Valorado
en 5 .100.000 pesetas .

1/3 de área, horno, cochera, etc . en
Cañada Almela de Villena, de 950
metros cuadrados . Libro 308, folio
160, finca 944 . Valorado en 1 .400.000
pesetas .

1/3 de dos pozos, en Cañada Alme-
la, de 216 metros cuadrados . Libro
308, folio 160, finca 944 . Valorado en
1 .500.000 pesetas .

1/3 de terreno de secano en Cañada
Almela, de 31 áreas y 10 centiáreas .
Tomo 308, folio 160, finca 944 . Valor
83.000 pesetas .

Dado en Yecla a 25 de noviembre
de 1991 .- La Juez.- El Secretario .

Número 12972

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Elena Molina Laborda, Magis-
trado Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia número Cinco
de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue juicio de cognición número
137/91-BL, a instancia del Procura-
dor Sr. Hernández Foulquié, eri nom-
bre y representación de Caja Postal
de Ahorros, contra don Luis Manuel
Mulleras Pérez y esposa, esta última
a los solos efectos del artículo 144 del
R.H ., sobre reclamación de cantidad,
en los cuales por providencia de esta
misma fecha se ha acordado emplazar
al referido demandado Luis Manuel
Mulleras Pérez, para que en el impro-
rrogable término de seis días, se per-
sone en los autos indicados, con la
prevención que de no verificarlo será
declarado en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma al referido demandado y
para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia",
se expide el presente en Murcia a 5 de
septiembre de 1991 .- El Magistrado
Juez sustituto .- El Secretario .
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Número 12954

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez de Primera Instancia
número Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 630/90 A, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia
de don Alcan Motor, S .A., representa-
do por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, contra don Rafael
Fuentes Sánchez, .sobre reclamación
de 125.000 pesetas, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera.- Para el acto del remate
se ha señalado en primera subasta el
día 26 de febrero de 1992 ; en segunda
subasta el día 26 de marzo de 1992 ; y
en tercera subasta el día 28 de abril
de 1992 ; las que tendrán lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, a las 12,30 horas .

Segunda.- Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar al menos, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bi.e-
nes, que sirva de tipo para las subas-
tas; pudiendo hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera.- No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio que rija para esta su-
basta .

Cuarta .- El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a terceros .

Quinta.- Las cargas antériores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
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se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate ; y acepta la
titulación de los bienes embargados,
la cual se encuentra en Secretaría a
su disposición sin que pueda exigir
otros .

Sexta.- El tipo de la primera su-
basta será la valoración de los bienes
hecha por el perito ; para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta

Seis máquinas de escribir, marca
Olivetti, modelo línea 90. Tasadas en
120.000 pesetas .

Seis máquinas de escribir, marca
Olivetti, modelo línea 88. Tasadas en
120.000 pesetas .

Siete máquinas de escribir, marca
Olivetti, modelo línea 98 . Tasadas en
420.000 pesetas .

Dos máquinas de escribir, marca
Olivetti, modelo Estudio 46 . Tasadas
en 60.000 pesetas .

Dos máquinas de escribir, marca
Olivetti, modelo Lettera 12 . Tasadas
en 34:000 pesetas .

Total : 754.000 pesetas .

Dado en Murcia a seis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 12959

PRIMERA INSTANCIA

Nl`TMERO CINCO I)E MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

Hace saber : Que en. este Juzgado

de su cargo y bajo el número 244/91-
A, se tramitan autos de procedimien-
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to judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador Sr . Rentero Jover, en
nombre y representación de Caja de
Ahorros de Murcia, contra don José
Carrillo Mena y doña M@ de las lluer-
tas Martínez García, sobre reclama-
ción de crédito hipotecario ascendente
a la cantidad de 1 .586.744 pesetas, en
los cuales por providencia de esta fe-
cha ha acordado sacar en pública su-
basta, los bienes especialmente hipo-
tecados y que después se dirán, por
primera vez y en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para di-
chos actos los días 17 de marzo de
1992, 27 de abril de 1992 y 26 de ma-
yo de 1992, todas ellas a las 12,30 ho-
ras en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Palacio de Justicia,
Ronda de Garay, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la
anterior y bajo las siguientes

Condiciones

1 @ .- El tipo de la primera subasta

es el relácionado en la escritura de
constitución de hipoteca ; para la se-
gunda con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera sin sujeción a tipo . .A
partir de la publicación del edicto po-
drán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose además, el
20 por 100 del precio dé la subasta en
la Cuenta de I)epósitos y Consigna-
ciones Judiciales, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, S .A ., presentando, en

este caso, el correspondiente resguar-
do de dicho ingreso .

2@ .- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso, acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicten
en la condición primera .

3á .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta, que
sean inferiores al tipo y la tercera se-
rán sin sujeción a tipo o precio .

4á .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5 @ .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se re-
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servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

6 @ .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
rari aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7 @ .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, nos
admitiéndose el rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8 0 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y las preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción al precio del re-
mate .

9 4 .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

10 @ .-Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguien-
te día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

Vivienda tipo C, situada en el ala
izquierda de la tercera planta del edi-
ficio denominado Bloque tercero (si-
tuado en la Urbanización Los Ánge-
les, de esta ciudad), mirando de frente
a éste. Tiene su acceso por la meseta
de escalera y luces y vistas por los
cuatro lados . Se compone de vestíbu-
lo, estar-comedor, tres dormitorios,

cocina, cuarto de baño y lavadero, con
una superficie construida de ochenta
y dos metros, ochenta y siete decíme-
tros cuadrados . Linda: frente Oeste,
caja de escalera y espacio que separa
las dos alas del edificio; derecha en-
trando, calle de la urbanización, y por
la izquierda, espacios no edificados de
la finca .

Inscripción: Registro de la Propie-
dad de Lorca, tomo 2 .037, folio 204,
finca número 20 .317, inscripción 5 § .

Tasada a efectos de subasta en
1 .700.000 pesetas .

Dado en Murcia a ocho de noviem-
bre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1295 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 565/90,
se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancia de Materiales Ganaderos,
S.A., representado por el Procurador
don Carlos Jiménez Martínez, contra
don Brígido López Osorio y esposa,
efectos del artículo 144 R .H., sobre re-
clamación de 1 .199.454 pesetas,, en
los que por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se describirán,
bajo las siguientes

Condiciones

1á .- Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 31
de enero de 1992, en segunda subasta
el día 27 de febrero de 1992 y en terce-
ra subasta el día 26 de marzo de 1992,
las que tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, Ronda de Garay,
sin ., a las 12,30 horas. ,

24 .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en el Banco de Bilbao
Vizcaya, Infante D. Juan Manuel,
cuenta número 30970001756590,
una cantidad igual al veinte por cien-
to del valor de los bienes, que sirva de
tipo la subasta; pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el artículo
1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil .

3 ñ .- No se admitirán posturas
que no cubran el tipo que rige para
cada subasta .

4á .- E1 remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 @ .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

6á.- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, con-
signada en la escritura; para la se-
gunda subasta será el 75% de la valo-
ración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de su basta

Finca rústica, viña de secano, en
Valdepeñas, al sitio de Los Sacrista-
nes, de tres hectáreas, veintisiete
áreas y treinta y cuatro centiáreas .
Linda: Norte, Antonio Cobos y Fco .
Martín del Moral ; Sur, José Má Noce-
da; Saliente, Vicente Merlo, y Ponien-
te, Leocadio Morales . Polígono 48,
parcela 73 . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valdepeñas, libro
686, tomo 143, finca número 41 .336-
N, valorada según informe pericial en
seiscientas treinta y ocho mil tres-
cientas trece pesetas (638 .313
pesetas) .

Se hace constar que no se han su-
plido los títulos de propiedad de la fin-
ca objeto de subasta, y que los licita-
dores deberán conformarse con lo que
de la misma aparezca en el Registro
de la Propiedad del partido .

Y para que tenga lugar su inser-
ción en ese "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido el presente
en Murcia a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y uno.- El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .
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Número 12960

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORCA

EDICTO

Don Indalecio Cassinello Gómez Par-
do, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Lorca y
su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 306/89, a instancia del Pro-
curador don José María Terrer Artés,
en nombre del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A., vecino de Lorca, con domicilio
en Lorca, contra Ginés Parra Pintor y
doña Isabel Rodríguez Pérez, vecino
de Lorca y con domicilio en diputa-
ción de Purias, en reclamación de la
suma de 2 .272.087 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por término de veinte
días, los bienes que se indican más
adelante .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 3 de abril del año
1992 y hora de las 11 de su mañana ;
para la segunda subasta se señala el
día 30 de abril y hora de las 11 de su
mañana; para la tercera subasta se
señala el día 27 de mayo y hora de las
11 de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones

lfl) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la cuenta de este Juzgado destina-
da al efecto, el veinte por ciento de su
valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2g) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3a) Que las cargas anteriores o pre-
ferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

48) La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

58) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-

guardo de haberla hecho en el esta-

blecimiento destinado al efecto .

Los bienes inmuebles objeto de la
subasta son los siguientes :

Finca sita en este término munici-
pal de Lorca, diputación de Purias,
paraje Lomo de Purias . Se accede a
ésta por la carretera de Lorca a Águi-
las, en el caserío de Purias, lado de
Poniente, de dicha carretera . Que tie-
ne una superficie de una hectárea,
veinte áreas y noventa y cinco centiá-
reas, lindando: al Norte, don Francis-
co Bermúdez ; Sur, don Juan Romera,
camino por medio entre esta finca y al
de don Antonio López Ramos, y en
una pequeña porción, dicho camino ;
Este, Salvador Soto Sánchez, y Oeste,
la Rambla de Purias .

Finca inscrita en el tomo 1 .618, li-
bro 1 .404, folio 160, finca número
28.606 del Registro de la Propiedad
de Lorca Uno .

Valorada en la cantidad de
3 .507.550 pesetas (tres millones qui-
nientas siete mil quinientas cincuen-
ta pesetas) .

Dado en Lorca a treinta y uno de
julio de mil novecientos noventa y
uno.- El Juez de Primera Instan-
cia.- El Secretario .

Número 12908

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Iíace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 262/90, seguidos a instancia de
Banco de Murcia, S .A„ representado
por el Procurador Sr . Pérez Cerdán,
contra doña Vicenta Santiago Utrera
y don Félix Nieto Gorreta, en recla-
mación de 3 .133.357 pesetas de prin-
cipal más 1 .000.000 de pesetas para
intereses, costas y gastos, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública
subasta las fincas hipotecadas y que
después se expresarán, por término
de ocho días si el valor de los mismos
no excediera las doscientas mil
pesetas (200.000 pesetas), y por tér-
mino de veinte días si dicho valor su-
perase la cantidad referida ; habiéndo-

se señalado para la celebración de la
primera subasta el día 24/3/92, para
la celebración de la segunda el día
15/4/92, y para la tercera celebración
el día 11/5/92 y todas ellas a las 11 ho-
ras de su mañana .

Dichas subastas se celebrarán en
las siguientes

Condiciones

1 .- Para poder tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del tipo de la su-
basta, para la primera y segunda, y
una cantidad igual al menos, al 20%
efectivo del tipo de la segunda subas-
ta, para la tercera .

2.- El tipo de las subastas será :
para la primera, el valor de los bie-
nes; para la segunda el valor de los
bienes con una rebaja del 25%, y la
tercera sera sin sujeción a tipo .

3.- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de la subasta .

4.- Los títulos de propiedad de los
bienes subastados estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningún
otro .

5 .- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado .

7.- Las posturas podrán hacerse

en calidad de ceder a terceros .

Bienes objeto de subasta

Registro de la Propiedad de Águi-
las; Sección Águilas, libro 346, tomo
2.039, folio 79, finca 36 .391 .

Registro de la Propiedad de Águi-
las; Sección Águilas, libro 346, tomo
2.039, folio 95, finca 36 .393 .

El tipo de la primera subasta, con-
forme informe pericial es de cinco mi-
llones trescientas veinte mil pesetas
(5 .320.000 pesetas) .

Dado en Murcia a 30 de octubre de
1991.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .
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Número 12925

DE LO SOCIAL

NrIMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistra-
do Juez de lo Social número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de micargo,
se siguen autos con el número 820 al
838/90, por reclamación de cantidad,
seguidos a instancias de José Pérez
Sánchez y otros, contra Hortisur,
S.A .T ., la Intervención Judicial de
Hortisur, S .A.T., y el Fondo de Ga-
rantía Salarial, en los que ha sido dic-
tada la siguiente :

En la ciudad de Murcia a trece de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno.

Siendo la hora señalada, el Ilmo .
Sr. don Juan Abellán Soriano, Magis-
trado Juez sustituto del Juzgado de lo
Social de la número Tres de Murcia y
su provincia, asistido del Secretario
que refrenda, ordenó llamar a las par-
tes interesadas en el litigio, previa-
mente citadas en forma, para la cele-

bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, compareciendo de .
una, y como demandantes: don José
Pérez Sánchez, don Diego Díaz To-
rrente, doña María Giménez Gáz-
quez, doña María Egea Millán, don
Lucas Muñoz Paredes, doña Isabel
Ruiz Ruiz, don Diego Navarro García,
don Francisco García Díaz, doña Isa-
bel Díaz Torrente,doña M@ Dolores
Torrente Cotes, don Andrés Navarro
Molina, don José Molina Sánchez, do-
ña Josefa Galera Plazas, don Pedro
Molina Sánchez, doña Má Dolores
Ayala Gallego, doña Isabel Elvira
Egea, doña María Parra Pintor, doña
Antonia Marín del Moral y doña Ana
Martínez Asensio, representados to-
dos ellos con poder que obra unido en
autos por el Letrado don José Caba-
llero Bernabé, de las circunstancias
que constan, y de otra, no comparece,
pese a su citación en forma, como de-
mandado Hortisur, S.A.T., y la Inter-
vención Judicial de Hortisur, S .A.T .,

y el Fondo de Garantía Salarial, re-
presentado por el Letrado don Alfonso
Moreno Araujo, en acción sobre recla-
mación de cantidades .

Intentado sin efecto el acto de con-

Sábado, 14 de diciembre de 199 1

ciliación, al no comparecer la empre-
sa, ordenó S.S.á Ilma. se pasara se-
guidamente a la celebración del co-
rrespondiente acto de juicio, abierto
el acto y concedida la palabra a la
parte actora, ratifica la demanda . So-
licita el recibimiento del juicio a prue-
ba .

Recibido el juicio a prueba, por la
parte compareciente se propone la
confesión judicial de la demanda co-
municación de la empresa y de la sus-
pensión de pagos y convenio colectivo .

S .S . @ Ilma. declaró la pertinencia
de la prueba propuesta que pudiera
practicarse y mandó unir a los autos
la documental aportada .

Conclusiones:

En nombre del Rey, va a dictar
sentencia "in voce", en base a lo esta-
blecido en el artículo 68 de la Ley de
Procedimiento Laboral, y en los si-
guientes términos :

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Estimando las demandas inter-
puestas por los trabajadores que se di-
rá, debo condenar y condeno a Horti-
sur, S .A.T ., y la Intervención Judicial
de Hortisur, S.A.T ., y al Fondo de Ga-
rantía Salarial en las medidas legales
a que abonen por los conceptos recla-
mados a : don José Pérez Sánchez,
32 .400 pesetas; a don Diego Díaz To-
rrente, 26 .800 pesetas; a doña María
Giménez Gázquez, 24 .400 pesetas ; a
doña María Egea Millán, 3 .600
pesetas; a don Lucas Muñoz Paredes,
34.000 pesetas ; a doña Isabel Ruiz
Ruiz, 37 .000 pesetas; a don Diego Na-
varro García, 31 .200 pesetas ; a don
Francisco García Díaz, 34 .400
pesetas; a doña Isabel Díaz Torrente,
10.400 pesetas;a doña María Dolores
Torrente Cotes, 17 .600 pesetas; a don
Andrés Navarro Molina, 36 .800
pesetas; a don José Molina Sánchez,
77.350 pesetas; a doña Josefa Galera
Plazas, 18 .000 pesetas; a don Pedro
Molina Sánchez, 46 .262 pesetas; a do-
ña María Dolores Ayala Gallego,
39.200 pesetas; a doña Isabel Elvira
Egea, 14 .000 pesetas; a doña María
Parra Pintor, 35 .600 pesetas; a doña
Antonia Marín del Moral, 27 .400
pesetas., y a doña Ana Martínez
Asensio, 18.600 pesetas, de las que
podrá deducir en su caso, los descuen-
tos legales correspondientes a Seguri-
dad Social e Impuestos, siempre que

Página 7645

acredite su abono documentalmente .

Así por esta mi sentencia, contra l a
que no cabe recurso, en virtud de lo
establecidq en el artículo 188 de la
Ley de Procedimiento Lábóral, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la empresa demandada Ilortisur,
S.A .T., que se encuentra en la actua-
lidad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dic-
ten en este procedimiento a partir de
la presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado de lo
Social .

En Murcia a trece de noviembre de
mil novecientos noventa y uno .- El
Magistrado Juez .- La Secretario .

Número 1324 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .371/91, instado por
J .M .P.N. y doña M .C .N.S., por medio
del presente se cita a Thierry-Fran-
gois-Paul Apers, para su comparecen-
cia ante este Juzgado el próximo día
23 de diciembre a las 10 horas de su
mañana, al objeto de ser oído sobre la
adopción del menor María Concep-
ción Muriel Apers Navarro, haciéndo-
le saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado .

Y para que sirva de citación a
Thierry-Frangois-Paul Apers, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo en Murcia,
a quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y uno.- El Secreta-

rio Judicial, Alejandro Sánchez Mar-
tínez .
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Número 13360

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de Mur-
cia .

rán previamente, en la mesa del J uz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual o supe-
rior-al veinte por ciento del tipo de li-
citación. Para tomar parte en la terce-
ra subasta deberán considerarse el
20% que sirvió de base para la segun-
da .

Tercera: Que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado .

gistro de la Propiedad número Cinco
de Murcia, valorada en 100 .000

pesetas .

La publicación del presente edicto
también sirve de notificación a la par-
te demandada para el caso de no ha-
ber sido posible su notificación .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio verbal número 258/88, seguido a
instancia de Azulejos J . Ramos, S ., re-
presentado por el Procurador Her-
nández Foulquié, contra doña Mila-
gros Fuentes-López y esposo, éste a
los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en cuyos au-
tos se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes embargados al de-
mandado, previa tasación pericial . El

remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta el día 13 de
enero de 1992, a las 11 horas, por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no ha-
ber habido postores en la primera ni
haberse pedido adjudicación en debi-
da forma por el demandante, el día 5
de febrero de 1992, a las 11 horas, por
el tipo de tasación rebajado con un
veinticinco por ciento .

En tercera subasta, si no hubo pos-
tores en la segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicación por
el actor, el día 28 de febrero, a las 11
horas, sin sujeción a tipo .

Para el acto del remate, que habrá
de tener lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, se regirá por las
siguientes

Condiciones

Primera: Que no se admitirán pos-
turas en primera y segunda subasta
que no cubra las dos terceras partes
del tipo de licitación .

Segunda: Que para tomar parte en
la primera o segunda subasta debe-

Dado en Murcia a veinticinco de
noviembre de mil novecientos noven-
ta y uno.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

Cuarta : Que podrán licitarse en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que sólo podrá hacerse previa o
simultáneamente a la consignación
del precio .

Quinta: Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta a fin de que si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el re-
mate a favor de lo que le siguen, por
el orden de sus respectivas posturas .

Número 1311 9

PRIMERA INSTANCIA

I)E FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Sexta : Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el remate los acepta y queda su-
brogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Séptima: Que la relación de bienes,
están de manifiesto en Secretaría pa-
ra que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndoseles que deberán con-
formarse con los mismos y no tendrán
derecho a exigir ningún otro .

Bienes objeto de subast a

Rústica: La mitad indivisa, de un
trozo de tierra riego de la acequia de
Alfatego, en término de Murcia, par-
tido de Guadalupe, de cabida un área
y setenta centiáreas ; que linda: Nor-
te, Pascual Botía, paso de aguas por
medio; Levante, José Martínez Ver-
dú; Poniente, Salvador Ceidrán Cere-
zo, y Sur, Antonio Diéguez Illán, y
resto de la finca de donde se segrega .
Inscrita al libro 154, de la Sección 8 @ ,
folio 132, finca número 13 .727 del Re-

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de me-
didas provisionales, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 1 .513/91-M, instado por don
Antonio Navarro Conesa, representa-
do por el Procurador don José Julio
Navarro F'uentes, por medio del pre-
sente se cita a Carmen Blanco Nieto,
para su comparecencia ante este Juz-
gado el próximo día 8 de enero de

1992, y hora de las 11,10, al objeto de
asistir a la comparecenciá de medidas
provisionales, presentadas por su es-
poso, debiendo venir acompañada de
Abogado y Procurador que le defienda
y le represente, haciéndole saber que
las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en
la secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Car-
men Blanco Nieto, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Murcia a dieciocho de no-
viembre de mil novecientos noventa y

uno.- El Secretario Judicial .
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Número 1298 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente :

Sentencia .-En Murcia a 8 de julio
de 1991 .

La Ilma . Sra . D. a Yolanda Pérez Ve-
ga, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de los de es-
ta capital, ha visto los presentes autos de
Tercería de Mejor Derecho número
48/91-C, promovidos por Luis Muñoz
Parra, representado por el Procurador
señor Maestre Zapata y dirigido por el
Letrado señor Martínez Talavera, con-
tra Antonio García Alarcón, Francisco

Sánchez Sánchez, Montejacar, S .A. y
Comerciantes de Electrodomésticos de
Murcia (CEMURSA), los cuales al no
comparecer en tiempo y forma en el pre-
sente procedimiento fueron declarados
en estado de rebeldía por su incompare-
cencia, y

Fallo : Que estimando íntegramente la
demanda interpuesta por el Procurador
don Lorenzo Maestre Zapata en nombre
y representación del actor, debo decla-
rar y declaro el derecho preferente de
don Luis Muñoz Parra a ser reintegra-
do, con el producto obtenido de la su-
basta de la finca número 31 .665, tomo
1 .381, folio 95, con referencia a la mer-
cantil Comerciantes de Electrodomésti-
cos de Murcia, S .A., en el crédito que
le ha sido reconocido en virtud de sen-
tencia de remate de fecha 28 de septiem-
bre de 1988 dictada por el Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Car-
tagena . Ello sin expresa condena en cos-
tas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, haciéndolo a la parte demandada de-
clarada en rebeldía en la forma preveni-
da en el artículo 769 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, previniéndoles que con-
tra la misma podrán interponer en este
Juzgado recurso de apelación en el pla-
zo de cinco días hábiles a partir de la no-
tificación, la cual se sustanciará ante la
Audiencia Provincial .

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de

notificación en legal forma a los deman-

dados citados que se encuentran en ig-

norado paradero .

Dado en Murcia a 18 de septiembre de

1991 .-EI Secretario .

Número 1303 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Alejandro Sánchez Martínez, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia

número Tres de Murcia .

En virtud de lo-acordado en resolución

de esta fecha en el expediente de juris-

dicción voluntaria sobre adopción de la

menor Isabel María González González,
seguido con el número 669/91, instado

por la Consejería de Bienestar Social, or-

ganismo autónomo adscrito a la Comu-

nidad Autónoma de Murcia, el cual go-

za de justicia gratuita por disposición le-

gal, se ha dictado resolución cuya parte

disposidva contiene el particular si-
guiente :

4
Por lo que dispongo : Que debía de

aprobar y aprobaba el presente expedien-

te y conceder a M .C.M .M., la adopción

de la menor Isabel María González Gon-
zález, con todos los derechos y deberes

que impone la Ley para ambos, y una

vez firme esta resolución, líbrese los

oportunos testimonios a los interesados

y a la entidad pública proponente y ex-

horto al Registro Civil de Murcia . Esta

es la propuesta que formula el Secreta-
rio Alejandro Sánchez Martínez al señor

Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Tres de Murcia, doy fe . Inés

María Sánchez Caballero, Alejandro

Sánchez Martínez, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a dbn Patricio González Ba-

ños y doña María Dolores González Ra-

mírez, expido el presente que firmo en

Murcia a 18 de noviembre de 1991 .

El Secretario Judicial .

Número 1302 9

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE CARAVACA DE
LA CRUZ

Don Carlos Alberto Férez Muñoz, Ofi-
cial en funciones de Secretario del
Juzgado de Instrucción número Dos
de Caravaca de la Cruz .

Doy fe : Que en expediente de juicio
de faltas 34/91, se ha dictado la siguiente
resolución; cuya parte dispositiva y en-
cabezamiento dice lo siguiente : En este
Juzgado se han visto las diligencias de
juicio de faltas 34/91, en virtud de de-
nuncia de Tomás López García, inter-
puesta ante la Policía Local de esta ciu-
dad, contra Antonio Sánchez-Guerrero
López, por amenazas, en el que ha sido
parte el ministerio fiscal .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Sánchez Guerrero López de
los hechos denunciados declarando las
costas de oficio . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo en Ca-
ravaca de la Cruz a 6 de septiembre
de 1991 .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Antonio Sánchez
Guerrero López, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente en
Caravaca a 25 de noviembre de 1991 .
El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña María Yolanda Pérez Vega, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
gue menor cuantía número 175-87, a ins-
tancias de don Miguel Duque Requena,
contra don Joaquín Martínez Alcartz y
don Diego Martínez Pérez y esposa a los
efectos del artículo 144 R .H., notificán-
dole a este último del requerimiento de
pago y la práctica de embargo decreta-
do por auto de fecha 17 de diciembre de
1990, sobre la finca número 12 .539 del
Registro de la Propiedad de Murcia lII,
Sección de Alcantarilla, de su propiedad .

En Murcia a 10 de octubre de 1991 .
La Magistrada-Juez .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 13358

CARTAGENA

EDICTO

zo de quince días expediente que se tra-
mita para devolver la fianza definitiva
depositada con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Número 13362

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por haber solicitado don Miguel Gar-
cía Baño, licencia para instalación de
café-bar (expediente número 54/91), en
Plaza Mayor, s/n:, El Albujón, Carta-
gena, se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-

dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su dere-
cho .

Cartagena, 15 de julio de 1991 .-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García.

Número 1335 9

JUMILLA

Queda expuesto al público por quin-
ce días, el expediente de suplemento de
crédito número 2 en el Presupuesto Or-
dinario, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 25 de noviembre de
1991, por importe de 30 .925 .919 pesetas .

Dentro de dicho plazo se podrán for-
mular reclamaciones y transcurrido el
mismo sin haber sido formuladas ningu-
na, quedará el expediente elevado a de-
finitivo .

Jumilla, 3 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde .

Número 13364

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Cartagena, 18 de noviembre de
1991 .-El Alcalde, P .D., José A. Piñe-
ro Gómez .

Número 13361

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación del documento de distribu-
ción de costos de urbanización y adelan-
to del pago de indemnizaciones en el Po-
lígono 1 .° del Plan Parcial CR-2, de

Murcia

El Pleno de este Ayuntamierito, en se-
sión celebrada el día 31 de ootubre
de1991, ha aprobado el documento de
distribución de costos de urbanización
del Polígono 1 . ° del Plan Parcial CR-2,
de Murcia, elaborado por la Gerencia de
úrbanismo, así como girar en cinco pla-
zos los importes resultantes, y adelantar
el pago de indemnizaciones a los arren-
datarios y propietarios de fincas que re-
sultan con saldo positivo en el documen-
to referenciado .

Contra dicho acuerdo los interesados
podrán interponer ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la aparición del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» o al de la notificación de dicho
acuerdo respecto de aquellos con quien
se siga este trámite, así como cualquier
otro recurso que estimen conveniente a
su derecho .

Habiéndose recibido definitivamente

las obras de «Urbanización calle Jara,

Soledad y Escorial», realizadas por Va-

fegasa, se expone al público por plazo
de quince días expediente que se trami-

ta para devolver la fianza definitiva de-

positada con motivo de la adjudicación

de las citadas obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-

nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-

ras hábiles .

Cartagena, 28 de mayo de 1991 .-El

Alcalde, P .D., José Miguel Hernández

Gómez .

Número 13363

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente

las obras de «Infraestructura en La Man-

ga (I fase)», realizadas por Vafegasa, se

expone al público por plazo de quincé

días expediente que se tramita para de-

volver la fianza definitiva depositada con

motivo de la adjudicación de las citadas

obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-

nifiesto en el Negociado de Contratación

donde podrá ser examinado en días y ho-

ras hábiles .

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Urbanización en calle Leal- Murcia, 28 de noviembre de 1991 . Cartagena, 18 de noviembre de

tad, San Crispín y otras», realizadas por El Teniente de Alcalde de Urbanismo y 1991 .-El Alcalde, P .D., José A. Piñe-

Vafegasa, se expone al público por pla- Vivienda. ro Gómez.
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Número 12784

ABARÁN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria celebrada el día 14 de noviem-
bre de 1991, adoptó acuerdo en el senti-
do de aprobar definitivamente el Regla-
mento de Organización y Funcionamien-
to del Cuerpo de la Policía Local de es-
te municipio, cuyo texto íntegro es el si-
guiente :

Reglamento del Cuerpo de Policía del
municipio de Abarán (Murcia)

de un carnet profesional específico, que
se renovará cada cinco años y, en todo
caso, cuando el titular ascienda de cate-
goría .

Esta acreditación profesional servirá,
a la vez, como licencia de armas tipo E,
para los componentes del Cuerpo de Po-
licía Local .

El carnet le será retirado a su titular
cuando éste cause baja definitiva en el
Cuerpo o se le declare en una situación
administrativa distinta de la de servicio
activo.

Artículo S .°-Los funcionarios de Po-
licía Local se entiende que se hallan en
acto de servicio :

-Policía administrativa, en lo relati-
vo a Ordenanzas, Bandos demás dispo-
siciones municipales dentro del ámbito
de sus competencias, denunciando aque-
llas actividades que constituyan infrac-
ción a éstas .

-Participar en las funciones de Poli-
cía Judicial, en la forma establecida en
el artículo 29 .2 de la Ley de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

-La prestación de auxilio, en los ca-
sos de accidente, catástrofe o calamidad
pública, participando, en la forma pre-
vista en las leyes, en la ejecución de los
planes de Protección Civil .

TÍTULO I

Capítulo I .-Generalidade s

Artículo 1 .°-El Cuerpo de Policía
Local del municipio de Abarán (Murcia)
tiene como misión la protección del li-
bre ejercicio de los derechos y libertades
y garantizar la seguridad ciudadana .

. Será instituto armado de carácter ci-
vil con estructura y organización jerar-
quizadas .

Los funcionarios que pertenecen al
Cuerpo tienen la denominación genéri-
ca de Policía Local o Policía Municipal,
según lo adopte la Corporación y la con-
sideración de Agentes de la Autoridad a
todos los efectos .

Artículo 2 . °-El ámbito de actuación
de la Policía Local estará constituido por
el territorio del término municipal .

Previa autorización de la Autoridad
competente, los agentes podrán realizar
sus funciones fuera del término munici-
pal cuando razones especiales o de ur-
gencia así lo aconsejen . Actuarán bajo
la autoridad directa de sus mandos na-
turales y dependiendo funcional y tem-
poralmente de la dirección coordinada
que se establezca en cada caso, sin per-
juicio de los derechos económicos que les
pudiera corresponder .

Artículo 3 .°-Las funciones propias
atribuidas en este Reglamento a la Poli-
cía Local serán prestadas por gestión di-
recta sin órgano especial de administra-
ción, y no podrá nunca ser objeto de
concesión, arrendamiento, concierto o
cualquier otra forma de gestión indi-
recta.

Artículo 4.°-Todos los miembros del
Cuerpo de Policía Local estarán dotados

-Siempre que vistan de uniforme .

-Cuando sin vestir de uniforme, po r
orden expresa de la Autoridad, presten
las funciones que se les encomiende .

-Siempre que intervengan, aun de
paisano, para evitar la comisión de al-
gún delito, falta o transgresión adminis-
trativa, identificándose con el carnet pro-
fesional que les acredite como tales
miembros de la Policía Local .

Artículo 6 . °-El desempeño de las
funciones de Policía Municipal será in-
compatible con el ejercicio de todas
aquellas actividades :

que comprometan la imparcialidad
o independencia del funcionario .

-que impidan o menoscaben el estric-
to cumplimiento de sus deberes .

-que pugnen con los intereses del ser-
vicio, el prestigio del funcionario o del
Cuerpo .

-que tengan carácter lucrativo, sal-
vo la administración del propio patrimo-
nio .

Capítulo II.-Funciones

Artículo 7 .°-Dentro del término mu-
nicipal,•la Policía Local ejercerá las si-
guientes funciones :

-Proteger a las Autoridades de las
Corporaciones Locales, y vigilancia y
custodia de sus edificios e instalaciones
y la cooperación en los actos de repre-
sentación corporativa .

-Ordenar, señalizar y dirigir el tráfi-
co en el casco urbano, de acuerdo con
lo establecido en las normas de circula-
ción .

-Instruir atestados por accidentes de
circulación dentro del casco urbano .

-Efectuar diligencias de prevención
y cuantas actuaciones tiendan a evitar la
comisión de actos delictivos, en el mar-
co de la colaboración establecida en la
Junta Local de Seguridad .

-Vigilar los espacios públicos y co-
laborar con las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado en la protección de
las manifestaciones y el mantenimiento
del orden en grandes concentraciones hu-
manas, cuando sean requeridos para
ello .

-Cooperar en la resolución de los
conflictos privados cuando sean reque-
ridos para ello .

TÍTULO II

DEL PERSONAL DE LA POLICÍA
LOCAL

Capítulo I .-Disposiciones generale s

Artículo 8 .°-El régimen estatutario
de los miembros del Cuerpo de Policía
Local del municipio de Abarán estará
constituido por los preceptos contenidos
en la Ley Organica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado que le sean
aplicables, por las Normas Generales de
Régimen Local, por las disposiciones
dictadas al efecto por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y por
el presente Reglamento .

Capítulo 1I .-Escalas, Subescalas, plan-
tilla y grados . Estructuración y organi-

zación del Cuerpo

Artículo 9 . °-Los servicios de seguri-
dad pública de competencia municipal
serán desempeñados por funcionarios de
la Policía Local para mayor garantía de
objetividad, imparcialidad e independen-
cia en el ejercicio de sus funciones .
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La adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionarios de la Policía Local,
se regirá por lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables a los demás
funcionarios de la Administración Lo-
cal .

Artículo 10 .-En el Cuerpo de la Po-
licía Local el Excmo . Ayuntamiento de
Abarán existirán ordenadas, de mayor
a menor, dentro de la escala ejecutiva,
única existente, las siguientes subescalas
o categorías profesionales, sin perjuicio
de otras que pudieran crearse :

-Sargento .

-Cabo.

-Policía .

Artículo 11 .-Cada una de l as catego-
rías citadas en el artículo anterior con-
tará con las plazas que se fijen en la co-
rrespondiente plantilla del Cuerpo .

Artículo 12 .-Los miembros del Cuer-
po de la Policía Local figurarán en el co-
rrespondiente escalafón de personal del
Excmo. Ayuntamiento de Abarán, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local .

Artículo 13 .-El Cuerpo de Policía
Local se organizará en una sección, com-
puesta, a su vez, por grupos, y éstos di-
vididos en patrullas .

Artículo 14 .-La sección estará man-
dada por un Sargento, los grupos por
Cabos y las patrullas por Guardias .

Cuando por falta de efectivos del
Cuerpo no sea posible que el mando se
ejerza por personal de la categoría co-
rrespondiente, según lo indicado en el
párrafo anterior, el Sargento Jefe de la
Policía Local elevará propuesta al Alcal-
de para que designe para tal puesto al
componente del Cuerpo de la categoría
inmediatamente inferior que considere
más idóneo, sin que ello suponga dere-
cho o preferencia alguna a ocupar el
puesto vacante, el cual se proveerá de
acuerdo con lo dispuesto en este Regla-
mento .

Las sustituciones accidentales corres-
ponderá ejercerlas al componente del
Cuerpo más antiguo en la categoría in-
mediata inferior que preste su servicio en
grupo o patrulla . Esta situación cesará
con el suceso que la motivó y no supon-
drá derecho o preferencia alguna a ocu-
par el puesto vacante, que se proveerá
de acuerdo con lo estipulado por este Re-
glamento .

Artículo 15.-El Alcalde es el Jefe Su-
perior del Cuerpo de Policía Local,
quien podrá delegar las competencias en
el Concejal que designe.

Corresponde al Alcalde :

-Organizar y estructurar los servicio s
de Policía Local, dictando los bandos,
órdenes, circulares o instrucciones con-
venientes .

-Nombrar los mandos y policías con
arreglo a las normas estipuladas por es-
te Reglamento para la selección y plan-
tilla del Cuerpo .

-Premiar, sancionar, suspender y se-
parar a los componentes del Cuerpo, con
sujeción a las normas determinadas por
los respectivos Reglamentos y la legisla-
ción vigente :

-Formular los proyectos y progra-
mas de inversiones relativas al Cuerpo
para su inclusión en los planes y progra-
mas municipales .

Artículo 16 .-Corresponde al Jefe del
Cuerpo : _

-Ejercer el mando directo de las Uni-
dades del Cuerpo y de los servicios ads-
critos a Jefatura .

-Ejercer el mando sobre todo el per-
sonal del Cuerpo mediante las estructu-
ras jerárquicas establecidas y controlar
el cumplimiento de las obligaciones de
dicho personal .

-Coordinar la actuación y funciona-
miento de todos los servicios del .Cuerpo .

-Controlar la ejecución de los servi-
cios y comprobar la consecución de los
objetivos proyectados .

-Prevenir las necesidades y preparar
la planificación del gasto y la previsión
de inversiones .

-Proponer los nombramientos acci-
dentales de los mandos de todo el per-
sonal del Cuerpo .

-Elevar a la Alcaldía un parte sema-
na] en el que se reseñen todas las inci-
dencias y novedades propias del servicio
y, excepcionalmente, cuantos partes sean
necesarios, habida cuenta de la impor-
tancia de los asuntos que los originen .

-Cuantos informes que hallan de ser-
vir de base a certificaciones de la Alcal-
día .

-Tramitar los expedientes de multas
por infracciones de Ordenanzas o nor-
mas de circulación .

-Custodiar toda la documentación
obrante en las dependencias de la Poli-
cía Local, tales como fichero de vehícu-
los y libro registro de todas clases, así co-
mo las armas .

-Acudir, en cuanto tenga conoci-
miento de ello, -personalmente al lugar
de todo suceso grave, incendio o cual-
quier otro hecho de la misma naturale-
za que ocurra dentro del término muni-
cipal, disponiendo la prestación de ser-
vicios y adoptando las medidas necesa-
rias . Informará de manera inmediata a
sus superiores, especialmente cuando la
magnitud del caso lo requiera .

-Formular anualmente la memoria
del Cuerpo, en la que se recojan la or-
ganización de los servicios, sistemas de
trabajo empleado y cuantos datos o es-
tadísticas reflejen la actividad de la Po-
licía Local, indicando las mejoras que es-
time-convenientes y los procedimientos
a seguir para llevarlas a efecto .

-Formalizar anualmente el inventa-
rio de todos material existente en las de-
pendencias de la Policía Local, con ex-
presión de su estado de conservación .

-Siempre que lo crea conveniente y
con la frecuencia que la buena marcha
de los servicios lo exija, pasará revistas
generales o parciales a los efectivos res-
pecto a instrucción, vestuario, material,
equipo, mobiliario, locales y dependen-
cias, velando para que se hallen siempre
en perfecto estado de policía y funcio-
namiento .

-Efectuar una valoración anual de
los Cabos del Cuerpo .

-Proponer los correctivos disciplina-
rios, así como las distinciones que para
los componentes del Cuerpo se determi-
nan en el presente Reglamento, al Al-
calde .

-Periódicamente, se reunirá, al me-
nos una vez al mes, con sus inmediatos
inferiores jerárquicos, y otros miembros
que estime conveniente para estudiar la
programación y coordinación de las ta-
reas encomendadas al Cuerpo e infor-
marles de las directrices que han de guiar
su actuación .

-Procurar que sus inferiores jerár-
quicos obren en plena libertad e iniciati-
va dentro del círculo de sus respectivas
atribuciones .

Artículo 17 .-Corresponde a los Ca-
bos :

-Ejercer el mando de los grupos, su-
pervisando las actuaciones del personal
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a sus órdenes en acto de servicio, corri-
giendo las posibles deficiencias que ob-
servase, haciéndose responsable de di-
chas actuaciones .

-Adoptar personalmente, en ausen-
cia de sus superiores, las resoluciones que
procedan en casos de urgencia o grave
necesidad .

-El Cabo más antiguo ejercerá la se-
gunda Jefatura de] Cuerpo y sustituirá
al Sargento Jefe en sus ausencias, asu-
miendo todas sus facultades y responsa-
bilidades .

-Ejercer las funciones que le delegue
el Sargento Jefe del Cuerpo .

-Asumir en todas las actuaciones el
puesto de mayor responsabilidad o peli-
gro, si lo hubiera .

-Efectuar una valoración anual de
los Policías a sus órdenes .

-Informar tanto de las actuaciones
meritorias y destacables del personal a
sus órdenes, como de las infracciones
que pudiera cometer .

-Velar por el personal a sus órdenes,
así como por la conservación, manteni-
miento y limpieza del material encomen-
dado .

-Velar por el exacto cumplimiento de
las instrucciones y servicios encomenda-
dos al personal a sus órdenes .

-Realizar los actos de toma y entre-
ga del servicio, transmitiendo al entran-
te cuantas novedades se hayan produci-
do durante el servicio, así como las ór-
denes y consignas verbales o escritas
transmitidas en uso de la legítima auto-
ridad . De igual modo, se hará entrega
del material, con expresión de su estado
de conservación y funcionamiento . Se-
rá, además, responsable de que ningún
funcionario de servicio abanclone el mis-
mo, en tanto no se concluya el relevo del
servicio .

-Dar cuenta de las incidencias que en
el transcurso del servicio pudieran pro-
ducirse, verbalmente, o por escrito, se-
gún la importancia de las mismas .

-Revistar diariamente, antes de ini-
ciar el servicio, al personal a sus órde-
nes, así como el material encomendado,
en orden a la debida presentación, man-
tenimiento y conservación .

-Proponer las mejoras que conside-
re oportunas para el beneficio del servi-
cio .

-Mantener el nivel de competencia
adecuado, en cuanto a conocimientos
profesionales del personal de su Unidad
o Agrupación, manteniéndose en cons-
tante relación con sus subordinados pa-
ra conocer sus peculiares condiciones, su
capacidad, sus cualidades y defectos .

-Cualquiera otro que se derive del
ejercicio de su cargo .

Artículo 18 .-Corresponde a los Po-
licías Locales .

-El exacto desempeño de las funcio-
nes genéricas que se les encomienda en
el presente Reglamento, así como las es-
pecíficas del puesto concreto que en ca-
da momento desempeñen, cumpliendo
puntualmente las órdenes legítimas de
sus superiores jerárquicos orientadas a
dichas finalidades .

Capítulo 111.-De los deberes de los
Policías Locale s

Artículo 19 .-Siendo la disciplina base
fundamental en todo Cuerpo jerarqui-
zado, el Policía Municipal obedecerá y
ejecutará las órdenes que reciba de sus
superiores jerárquicos, siempre que no
contradigan la Constitución o la legali-
dad vigente. En tal caso deberá dar cuen-
ta inmediatamente al superior jerárqui-
co del que dio tal orden . En todo caso,
el funcionario será responsable de su ac-
ción u omisión .

Artículo 20.-Deberán llevar a cabo
sus funciones con total dedicación, de-
biendo intervenir siempre, en cualquier
tiempo y lugar, se hallaren o no de ser-
vicio, en defensa de la Ley y de la segu-
ridad ciudadana .

Artículo 21 .-En los casos de catás-
trofes, los Policí as Locales estarán obli-
gados a presentarse en su puesto de tra-
bajo y prestar sus funciones, aunque es-
tuvieran libres de servicio .

Artículo 22 .-El Policía Municipal de-
berá presentarse en todo momento en
perfecto estado de uniformidad, aseo
personal, mantenimiento en buen esta-
do de conse rvación tanto el vestuario co-
mo los equipos que le fueran entregados
o encomendados para su uso y/o cus-
todia .

Artículo 23.-Observará estricta pun-
tualidad en la asistencia al servicio, co-
municando al inmediato superior jerár-
quico, con la antelación que sea posible,
su retraso o no asistencia al servicio .

Artículo 24 .-Los componentes del
Cuerpo de Policía Local observarán, en
todo momento, una conducta de máxi-
mo decoro y probidad, debiendo tratar
con esmerada corrección al público y a
los subordinados, facilitando a éstos el
cumplimiento de sus obligaciones .

Artículo 25 .-Procurará evitar la co-
misión de delitos, faltas e infracciones y
denunciará cuantas vea cometer .

Informará cuantas deficiencias obser-
ve en el funcionamiento o conservación
de los bienes y servicios municipales .

Auxiliará en todo momento a cuantas
personas necesiten ayuda .

Artículo 26.-Los miembros del Cuer-
po estarán obligados a prestarse mutuo
apoyo, así como a los componentes de
otros Cuerpos de Seguridad, en toda
ocasión que sean requeridos por un com-
pañero o vean necesaria su intervención
en apoyo de éste .

Artículo 27 .-Siempre que tengá que
actuar, lo hará con reflexión, reserva, di-
ligencia y prudencia, sin aventurar jui-
cios ni precipitar sus medidas . No se de-
jará llevar de impresiones momentáneas,
animosidades, antipatías o prejuicios .

Artículo 28 .-La incorruptibilidad es
cualidad que han de tener en todo mo-
mento presente los componentes de la
Policía Local . Jamás admitirán dádivas
monetarias ni es especie por los servicios
que preste .

Guardarán secreto o reserva de los
asuntos y datos que conozcan por razón
de su profesión, así como de la identi-
dad de los denunciantes .

Artículo 29.-Al detener a alguna per-
sona le enterará de sus derechos y le co-
municará con la suficiente claridad el
motivo de su detención, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 17 .3 de la
Constitución .

Artículo 30.-Estarán obligados a
cumplir íntegramente su jornada de tra-
bajo .

No abandonará el servicio hasta que
sea relevado, si así se le hubiese ordena-
do. Si el sustituto no se presentase a la
hora convenida, el que esté de servicio
lo pondrá en conocimiento de su inme-
diato superior jerárquico .

Si alguna indisposición le obligara a
abandonar el servicio, intentará, por to-
dos los medios posibles, ponerlo previa-
mente en conocimiento, de su superior
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jerárquico y, si esto, no fuera posible, le
comunicará, cuanto antes, después de
abándonar el servicio .

Artículo 31 .-En caso de que por
prescripción facultativa sea dado de ba-
ja por enfermedad o accidente, el Poli-
cía deberá comunicarlo, en el plazo má-
ximo de 24 horas, a su unidad .

Tn estos supuestos, el Policía no po-
drá abandonar su domicilio o vivienda
en que se encuentre, durante el período
de baja, si no es por prescripción o auto-
rización facultativa .

Artículo 32 .-Cuando para la realiza-
ción de un servicio concurra más de un
componente del Cuerpo de Policía Lo-
cal, el de mayor categoría asumirá la res-
ponsabilidad, y, si fuesen de la misma
categoría, aquélla recaerá sobre el de ma-
yor antigüedad .

Artículo 33.-Todo miembro del
Cuerpo vendrá obligado a poner en co-
nocimiento de sus superiores cualquier
incidencia del servicio .

Cuando estas incidencias se deban no-
tificar por escrito, hará una relación su-
cinta de cuanto hubiera presenciado,
oído o actuado, añadiendo cuantos da-
tos objetivos estime necesario para la
comprensión de los hechos . Si aportara
comentarios propios, hará constar cla-
ramente ese extremo .

Artículo 34.-Todo funcionario del
Cuerpo de la Policía Local, al tomar po-
sesión de su primer empleo hará de pres-
tar juramento o promesa de cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo con leal-
tad al Rey y de guardar la Constitución
como norma fundamental del Estado .

-Cuando el propio Policía Local o
terceras personas, sufr an una agresión de
tal intensidad o violencia que pongan en
peligro sus vidas .

-En caso de que una persona, por-
tando un arma de fuego o cualquiera
otra, con la que pueda atentar gravemen-
te contra la integridad física de un Poli-
cía o de terceras personas, muestre cla-
ras intenciones de hacer uso de la mis-
ma contra ellos .

-Cuando para la comisión de un de-
lito, el autor del mismo trate de causar
daños físicos con un arma a un compo-
nente del Cuerpo o a terceras personas .

Deberá, no obstante, teiierse en cuenta
las siguientes limitaciones :

a .-Debe existir la debida adecuación
y proporcionalidad entre el medio em-
pleado por el agresor y el utilizado por
el Policía.

b.-Siempre que las circunstancias lo
permitan, antes de hacer uso del arma,
se procederá a dar el «alto, policía» y,
si se hiciese caso omiso a tal adverten-
cia, se disparará sobre el agresor hacia
zonas no vitales del mismo .

c .-Antes de hacer uso del arma se
tendrá la certeza de no herir a terceras
personas, siempre y cuando dicha omi-
sión no suponga la indefensión del poli-
cía .

En cualquier caso, deberá tenerse pre-
sente la norma de que es preferible no
detener a un delincuente que lesionar a
un inocente.

Capítulo VL-De los derechos de los
Policías Locales

Artículo 42.-Derecho a una eficaz
defensa judicial por actos derivados del
servicio, siempre y cuando el funciona-
rio no litigue contra los intereses del mu-
nicipio .

Artículo 43 .-Derecho a la cobertura
de la responsabilidad que pudiera deri-
varse de su actuación profesional .

Artículo 44 .-Derecho a unas adecua-
das prestaciones de Seguridad Social, de
acuerdo con la legislación específica .

Artículo 45 .-Derecho, de acuerdo
con lo establecido en la Constitución, a
elegir libremente su lugar de residencia,
así como a transitar por cualquier pun-
to del territorio nacional, o fuera de él,
sin necesidad de permiso previo .

Cuando con ocasión de un permiso o
del disfrute de días libres, un componen-
te del Cuerpo abandone el territorio de
la Comunidad de Murcia, lo notificará
a su posterior jerárquico .

Artículo 46.-Los componentes del
Cuerpo de la Policía Local que se dis-
tingan notablemente en el cumplimien-
to de las funciones dispuestas en este Re-
glamento, serán recompensados, dentro
de las circunstancias que concurran en
cada caso. Las recompensas serán ano-
tadas en las hojas de servicio .

Artículo 47 .-Las recompensas otor-
gadas a los miembros del Cuerpo de la
Policía Local serán tenidas en cuenta pa-
ra la valoración de los concursos para el
ascenso a otro empleo, para la adjudi-
cación de destinos y para el acceso a los
cursos de actualizaciones de conocimien-
tos y especialización de la Academia de
Policía Local .

Artículo 35 .-A los miembros del
Cuerpo de la Policía Local les será de
aplicación estricta el régimen de incom-
patibilidades legalmente vigente .

Artículo 36 .-Deberán auxilio y má-
ximo respeto a todos los miembros de la
Corporación Municipal, incluso con sig-
nos externos .

Artículo 37 .-Se abstendrán de con-
sumir bebidas alcohólicas, drogas tóxi-
cas, estupefacientes o sustancias psico-
trópicos, durante el servicio o con habi-
tualidad .

Artículo 38.-Los componentes del
Cuerpo de la Policía Local deberán ha-
cer uso del arma reglamentaria en los si-
guientes casos :

Artículo 39 .-Derecho a una adecua-
da promoción profesional, de acuerdo
con los principios de objetividad, igual-
dad de oportunidades, mérito y
capacidad .

Artículo 40 .-Derecho a una adecua-
da formación .

Artículo 41 .-Derecho a una remune-
ración justa, que contemple el nivel de
su categoría profesional, régimen de in-
compatibilidades, dedicación y riesgo
que comporta su misión, así como la es-
pecificidad de los horarios de trabajo .

El régimen económico de los miem-
bros del Cuerpo de la Policía Local será
el establecido por las disposiciones lega-
les y los acuerdos entre la Corporación
y sus funcionarios .

A estos efectos, la Corporación publi-
cará un baremo de puntuación en el que
se contemplen los diferentes tipos de re-
compensa .

Artículo 48 .-Las vacaciones, permi-
sos, licencias y excedencias se regularán
por la legislación vigente en cada mo-
mento y los acuerdos entre la Corpora-
ción y sus funcionarios .

Los policías locales tendrán derecho
al goce de cualquier otro período de va-
caciones, o días libres que acuerden la
Corporación y los representantes de los
trabajadores . Estos días habrán de soli-
citarse con una plazo mínimo de cuatro
días de antelación y se concederán siem-
pre que el Servicio no se halle en m(ni-
mos o se encuentren en una situación es-
pecial, por riguroso orden de petición .
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Aquellos componentes que por causas
no justificadas, no disfruten de los días
libres que a cada caso correspondan, per-
derán el derecho a disfrutar las mismas .

Artículo 49 .-Los componentes del
Cuerpo de la Policía Local tendrán de-
recho a la jubilación, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente y,
asimismo, gozarán de los derechos pa-
sivos que les pudiera corresponder .

Artículo 50 .-Derecho a obtener in-
formación y a participar en las cuestio-
nes de personal a través de sus represen-
tantes sindicales .

Artículo 51 .-Los funcionarios del
Cuerpo de la Policía Local gozarán de
cuantos derechos y libertades les reco-
nozcan la Constitución y la legislación
vigente, así como las disposiciones mu-
nicipales .

Artículo 52 .-Los policías locales po-
drán estar afiliados a partidos políticos
y sindicatos legalmente constituidos, no
pudiendo sufrir discriminación alguna en
virtud de su militancia política o sindi-
cal o por causas de la religión que prac-
tiquen .

Artículo 53 .-En cuanto al derecho de
huelga se estará a lo dispuesto por la
Constitución y la legislación que la de-
sarrolle, así como a las disposiciones mu-
nicipales .

Artículo 54.-Se reconoce el derecho
a la libre expresión y a la difusión de opi-
niones por cualquier medio de comuni-
cación, a los representantes acreditados
de las secciones sindicales de la Policía
Local, haciéndolo constar con claridad
en todo momento .

Artículo 55 .-Se reconoce el derecho
de petición y/o queja individual o colec-
tiva, a través del conducto reglamen-
tario .

Artículo 56 .-Para la elección de los
representantes sindicales de la Policía
Local se estará a lo dispuesto en los con-
venios y acuerdos suscritos entre la Cor-
poración y los representantes de los tra-
bajadores .

Artículo 57 .-Los representantes sin-
dicales de la Policía Local, reconocidos
por el Ayuntamiento como representan-
tes de los trabajadores o como delega-
dos de Sección Sindical, gozarán de los
mismos derechos y garantías sindicales
que los del resto de colectivos del Ayun-
tamiento .

Se dispondrá en la Unidad de un ta-
blón de anuncios sindicales de dimensión
mínima de 1,05 por 2 metros, que se co-
locará en lugar visible, acordado por el
responsable de la Unidad y los represen-
tantes sindicales y en el que se situarán
los comunicados del Comité de Traba-
jadores y de las Secciones Sindicales.

Artículo 58.-En el ejercicio de sus
funciones, los representantes sindicales,
miembros del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, quedarán exceptuados de utilizar el
conducto reglamentario .

Artículo 59.-Las Secciones Sindica-
les, a los efectos del artículo anterior, en-
viarán a la Dirección de Servicios una re-
lación de sus representantes sindicales .

Artículo 60 .-Las funciones de los de-
legados de las Secciones Sindicales :

a) Recoger las reivindicaciones profe-
sonales, económicas y sociales de los
miembros del Cuerpo y promover su re-
solución ante los organismos pertinentes
de la Corporación .

b) Realizar asambleas en la Unidad del
Cuerpo, siempre que las circunstancias
lo requieran, especificándose en esta ma-
teria :

-Las asambleas podrán realizarse en
la Unidad como máximo una vez a la se-
mana, al comienzo o al final de la jor-
nada, y por un período, también máxi-
mo, de 15 minutos .

-Las asambleas serán obligatoria-
mente presididas por representantes sin-
dicales de la Policía Local, que se res-
ponsabilizarán de la buena marcha de las
mismas .

-El representante sindical que vaya
a realizar una asamblea, se presentará
previamente al responsable de la Unidad,
ante el que deberá mostrar su acredita-
ción, suministrada por la Corporación .

c) Informar de su actividad y de aque-
llas cuestiones que puedan ser de interés
para los componentes del Cuerpo, por
medio que la difusión de sus comunica-
dos, repartiéndolos en mano entre éstos,
o a través de su colocación en el tablón
de anuncios sindicales, guardando los si-
guientes requisitos :

-en cualquier comunicado deberá fi-
gurar el nombre del Sindicato u Orga-
nismo, reconocido por el Ayuntamien-
to de Abarán, que lo difunde .

-la presentación previa de los comu-
nicados a la Dirección de Servicio, co-
mo deferencia, que lo sellará de trámite .

Capítulo V.-Acceso, promoción y pér-
dida de la condición de funcionario

Artículo 61 .-Los servicios de seguri-
dad pública de competencia municipal,
serán desempeñados de funcionarios de
Policía Local, para mayor garantía de
objetividad, imparcialidad e independen-
cia en el ejercicio de sus funciones .

La adquisición y pérdida de la condi-
ción de funcionarios del Cuerpo de Po-
licía Local, se regirá por lo establecido
en la disposiciones legales aplicables a los
demás funcionarios de la Administración
Local .

Artículo 62 .-La selección, forma-
ción y promoción de los funcionarios de
Policía Local, se ajustarán a los criterios
establecidos por la normativa aprobada
por la Comunidad Autónoma de
Murcia .

El ingreso como Policía Local se ha-
rá por oposición libre, exigiéndose no ex-
ceder de 30 años, estar en posesión del
título de Graduado Escolar, FP 1 o equi-
valente, acreditar las condiciones físicas
que se determinen y superar las pruebas
selectivas que se establezcan, que, en to-
do caso, incluirán, un curso de forma-
ción .

Capítulo VI.-Funcionamiento del
Cuerpo

Artículo 63 .-Entre las distintas uni-
dades del Cuerpo se distribuirán las fun-
ciones entre los distintos empleos y com-
ponentes, de manera que, en todo mo-
ménto, exista un único responsable ante

la Jefatura .

Artículo 64.-La Policía Local, como
Cuerpo jerarquizado, utilizará siempre
el conducto reglamentario o superior y
en las materias realizadas con la presta-
ción del servicio de la manera siguiente :

a) Cualquier componente del Cuerpo
podrá dirigir informe, petición o queja
a cualquier superior jerárquico, inclui-
da la Alcaldía-Presidencia .

b) El informe, petición o queja debe-
rá realizarla, obligatoriamente, a través
de sus inmediatos superiores jerárquicos .

Artículo 65 .-Todas aquellas órdenes
que, por su complejidad, importancia,
problemática realización o -cualquier
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motivo análogo puedan originar malen-
tendidos o situaciones conflictivas, según
la valoración del mando y la urgencia de]
servicio, serán cursadas por escrito .

Siempre que se realice por un compo-
nente del Cuerpo parte, informe, recla-
mación, petición o queja a un superior
jerárquico, se hará por duplicado, que-
dando una copia sellada en su poder.

Artículo 66.-Los componentes del
Cuerpo de Policía Local que tengan co-
mo misión funciones de tipo auxiliar o
burocrático serán seleccionados prefe-
rentemente entre miembros cuya edad
supere los 55 años .

También desempeñarán estas funcio-
nes aquellos componentes del Cuerpo
que hayan sufrido una disminución de
su capacidad para la adecuada presta-
ción del servicio, en tanto se mantenga
esta situación y previa comprobación por
el tribunal médico .

Artículo 67 .-Los pases a otros ser-
vicios municipales, producirán vacante
en el Cuerpo de la Policía Local .

TÍTULO III

UNIFORMIDA D

Artículo 68 .-La Comunidad Autó-
noma de Murcia establecerá o propicia-
rá el modelo de uniforme que habrá de
regir para el Cuerpo de la Policía Local
de Abarán .

Artículo 69.-En cuanto al tipo de ar-
ma que utilizará los Policías Locales, así
como las normas de administración de
las mismas y las medidas de seguridad
necesarias a fin de evitar la pérdida, sus-
tracción o el uso indebido de éstas, se es-
tará a lo regulado por la legislación co-
rrespondiente .

Los miembros del Cuerpo de Policía
Local de Abarán poseerán el arma cor-
ta reglamentaria, de propiedad munici-
pal, que le será facilitada por la respec-
tiva Corporación .

Artículo 70.-Es obligatrorio el uso
del uniforme en acto de servicio para to-
dos los miembros del Cuerpo de la Poli-
cía Local .

La Alcaldía-Presidencia, a propuesta
del Concejal Delegado, podrá eximir
temporal o permanentemente a los fun-
cionarios del Cuerpo destinados a come-
tidos especiales y concretos del uso del
uniforme reglamentario, siempre que la
naturaleza de tales cometidos así lo acon-
seje . Si estos funcionarios tienen que

acreditar su personalidad, la harán en la
forma que previene el artículo 5 .1 de es-
te Reglamento . En uniforme y material
complementario sólo podrá usarse du-
rante el horario de servicio, salvo excep-
ciones autorizadas .

Artículo 71 .-Se prohíbe la utilización
del uniforme de modo incompleto, así
como la descuidada colocación de las
prendas que lo componen .

Dichas prendas deberán ser utilizadas
con el mayor cuidado y limpieza .

Las prendas del uniforme que sean es-
pecíficas del Cuerpo, sólo podrán ser uti-
lizadas durante la prestación del servicio .

Sobre el uniforme sólo podrán portar
las divisas del correspondiente grado y
los distintivos específicos del Cuerpo,
condecoraciones, armamento y demás
equipo reglamentario .

Artículo 72.-El Excmo. Ayunta-
miento de Abarán costeará, con cargo
al presupuesto ordinario, la perfecta uni-
formidad de todos los componentes del
Cuerpo de Policía Local . A tal efecto,
las prendas serán repuestas transcurrido
el plazo de caducidad que a cada una de
ellas se fije, de acuerdo con lo que se de-
termine por los órganos competentes con
posterioridad a la entrada en vigor de es-
te Reglamento .

En el caso de que se produzca dete-
rioro prematuro de alguna prenda o ele-
mento del uniforme o equipo, se proce-
derá a su reposición y se ordenará que
se instruya la oportuna información pa-
ra averiguar las causas .de dicho deterio-
ro 'y proceder en consecuencia .

Artículo 73.-El cambio de uniformi-
dad entre estaciones climáticas será or-
denado por la Jefatura del Cuerpo, que-
dando, no obstante, a criterio del Cabo,
el uso del anorak en invierno.

Artículo 74.-Los componentes feme-
ninos del Cuerpo de Policía Local que-
dan autorizadas al empleo de adornos de
tipo personal, así como a la utilización
de maquillaje, bien entendido que unos
y otro deberán ser de formas y colores
discretos . Se prohíbe expresamente la
utilización de adornos colgantes duran-
te la prestación del servicio, o cualesquie-
ra otros que puedan impedir o dificul-
tar movimientos en cualquier actuación
policial .

Cuando la longitud del cabello del per-
sonal femenino sobrepase la altura de los
hombros, deberá ir recogido .

El cabello del personal masculino no
podrá exceder, en longitud, la parte in-
ferior del cuello de la camisa o cazado-
ra, y no deberá tapar las orejas . El per-
sonal de este sexo queda autorizado, pre-
via comunicación a sus superiores, al uso
de barba y/o bigote, arreglado, no pu-
diendo exceder su longitud de 4 centíme-
tros .

En cualquier caso el cabello deberá lle-
varse perfectamente peinado y aseado .

TÍTULO IV

RÉGIMEN DISCIPLINARI O

Capítulo 1.-De las faltas y sanciones

Artículo 75 .

1 .-El régimen disciplinario de los
funcionarios del Cuerpo de Policía Lo-
cal del Municipio de Abarán, se ajusta-
rá a los principales establecidos en :

a) Este Reglamento .

b) Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad .

c) Ley 30/84 de Medid as de Reforma
de la Función Pública .

d) Ley 7/85 Reguladora de l as Bases
de Régimen Local .

e) Real Decreto Legislativo 781/86 .

f) Ley de la Función Pública de la Co-
munidad Autónoma de Murcia .

Subsidiariamente será de aplicación el
Real Decreto 33/86, de 10 de enero, so-
bre régimen disciplinario de los Funcio-
narios de la Administración Civil del Es-
tado .

2 .-La responsabilidad de los funcio-
narios de la Policía Local podrá ser pe-
nal, civil y administrativa .

3 .-La iniciación de procedimientos
penales no impedirá la incoación y tra-
mitación de expediente disciplinario por
los mismos hechos. No obstante, la re-
solución definitiva del expediente sólo
podrá producirse cuando la sentencia re-
caída en el ámbito penal sea firme, y la
declaración de hechos probados vincu-
lará a la Administración . Las medidas
cautelares que puedan adoptarse en es-
tos supuestos podrán prolongarse hasta
que recaiga la resolución definitiva en el
procedimiento judicial, salvo en cuanto
a la suspensión del sueldo, que no po-
drá exceder de seis meses .
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Artículo 76.

1 .-Las faltas disciplinarias podrán
ser leves, graves y muy graves .

2.-Las faltas leves prescriben al mes,
las graves a los dos años y las muy gra-
ves a los seis años, contados a partir de
la comisión de los hechos .

2.-La prescripción se interrumpirá
por la iniciación del procedimiento, a cu-
yo efecto la resolución por la que se
acuerde su iniciación deberá ser debida-
mente registrada y comunicada al incul-
pado o publicada siempre que éste no
fuera hallado, volviendo a correr el pla-
zo si el procedimiento permaneciese pa-
ralizado durante más de seis meses por
causas no imputables al interesado .

Artículo 77 .-Se consideran faltas
muy graves :

a) Cualquier conducta constitutiva de
delito doloso .

m) La sustración o pérdida de las ar-
mas a que les habilita su licencia, por ne-
gligencia inexcusable en su custodia, así
como no comunicar dicha sustracción o
pérdida de manera inmediata a su supe-
rior jerárquico .

n) Exhibir agresivamente, o hacer uso
del arma en el desarrollo del servicio, o
fuera de él, sin causa justificada.

ñ) La falta de prohibidad moral o ma-
terial, tanto en el ejercicio de su función
como fuera de ella .

o) La difusión o publicación de infor-
maciones o actividades clasificadas co-
mo secretas y la violación del secreto
profesional, con consecuencias graves .

p) La intoxicación habitual etílica, por
drogas tóxicas•-o estupefacientes, durante
la prestación del servicio .

q) La comisión de tres faltas graves en
un año natural .

f) Incurrir en el extravío, pérdida o
sustracción del uniforme, equipo y do-
tación reglamentaria por negligencia
inexcusable .

g) La utilización de las dependencias
y medios materiales del Cuerpo o del
Ayuntamiento para asuntos ajenos al
servicio .

h) Utilizar la simulación para excusar-
se de cumplir los deberes dispuestos por
este Reglamento .

i) La intoxicación no habitual etilica,
por drogas tóxicas o estupefacientes du-
rante la prestación del servicio, y fuera
de él con habitualidad .

j) No prestar auxilio al que motivada-
mente lo reclame, o dejar de intervenir
con urgencia en aquellos supuestos en
que se haga conveniente o necesaria su
actuación .

b) El incumplimiento del deber de fi-
delidad a la Constitución, en el ejercicio
de las funciones .

c) La adopción de acuerdos manifies-
tamente ilegales que causen perjuicio
grave a la Administración o a los ciuda-
danos . .

d) El incumplimiento de las normas
sobre incompatibilidad .

e) La obstaculización al ejercicio de las
libertades públicas y derechos sindicales .

f) La participación en huelgas o accio-
nes sustitutivas de las mismas .

g) La realización de actos encamina-
dos a coartar el libre ejercicio del dere-
cho de huelga .

h) Los actos limitativos de la libre ex-
presión de pensamiento, ideas u opinio-
nes .

i) La falta de colaboración manifies-
ta con los demás miembros de las Fuer.
zas y Cuerpos de Seguridad .

j) El abuso de sus atribuciones y la
práctica de tratos inhumanos, degradan-
tes, discriminatorios y vejatorios a las
personas que se encuentren bajo su cus-
todia .

k) La insubordinación individual o co-
lectiva respecto a las legítimas órdenes
dadas por las autoridades o mandos .

1) El abandono del servicio . Se consi-
derará abandono del servicio, las faltas
injustificadas al mismo, a partir de cua-
tro o más días consecutivos,

r) Toda actuación que suponga discri-
minación por razón de raza, sexo, reli-
gión, lengua, opinión, lugar de naci-
miento o vecindad, o cualquier otra cir-
cunstancias personal o social .

s) La notoria falta de rendimiento que
comporte inhibición en el cumplimiento
de las tareas encomendadas .

1 t) La violación de la neutralidad o in-
dependencia política, utilizando las fa-
cultades atribuidas para influir en pro-
cesos electorales de cualquier naturale-
za y ámbito .

Artículo 78 .-Se considerarán faltas
graves :

a) En general, el incumplimiento de
los deberes y obligaciones del Policía Lo-
cal, siempre que aquél-no esté incurso en
la calificación de falta leve o muy
grave .

b) La falta de obediencia debida a los
superiores y autoridades, cuando por su
mag,nitud y alcance no se estime como
muy grave . .

c) Causar daños importantes en loca-
les, documentos y otros medios materia-
les del servicio por negligencia o impru-
dencia grave .

d) El incumplimiento injustificado de
la jornada de trabajo que acumulado su-
ponga un mínimo de 10 horas al mes .

e) La tercera falta injustificada de asis-
tencia en un período de tres meses, cuan-
do las dos anteriores hubieran sido ob-
jeto de sanción por falta leve.

k) Hacer uso fuera del servicio de los
distintivos del Cuerpo sin causa justifi-
cada .

1) Las acciones u omisiones dirigidas
a evitar los sistemas de control de hora-
rio o impedir que sean detectados los in-
cumplimientos injustificados de la jor-
nada laboral .

m ) La grave desconsideración o in-
corrección con los superiores, compañe=
ros, subordinados o los ciudadanos .

n) El incumplimiento de los plazos y
otras disposiciones de procedimiento en
materia de incompatibilidad, cuando no
suponga mantenimiento de una situación
de incompatibilidad .

ñ) La falta de rendimiento que afecte
al normal funcionamiento de los servi-
cios y no constituya falta muy grave.

o) La tolerancia de los superiores res-
pecto de las faltas graves y muy graves
de sus subordinados .

p) El abuso de autoridad en el ejerci-
cio del cargo .

q) La grave perturbación del servicio .

r) El atentado grave a la dignidad de
los funcionarios de la Administración o
del Cuerpo de Policía Local .

s) No guardar el debido sigilo respec-
to a los asuntos que se conozcan por ra-
zón del cargo cuando cause perjuicio a
la Administración o se utilice en prove-
cho propio.
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t) Incumplir la obligación de dar in-
mediata cuenta a los superiores jerárqui-
cos de cualquier acción que, por su im-
portancia o trascendencia, -requiera su
conocimiento o decisión urgente .

u) Incumplir un deber por temer a un
riesgo personal .

v) Originar o tomar parte activa en al-
tercados durante la prestación de] servi-
cio .

w) Cometer falta leve, teniendo ano-
tadas y no cancelad as, al menos, tres fal-
tas sancionadas .

x) Intervenir en un procedimiento ad-
ministrativo cuando se dé alguna de las
causas de abstención legalmente señala-
das .

Artículo 79.-Se considerarán faltas
leves :

a) El retraso, negligencia y descuido
de carácter leve en el cumplimiento de
las funciones recogidas en este Regla-
mento .

b) El descuido en la conservación de
locales, documentos y otros medios ma-
teriales del servicio que no causen per-
juicio grave .

c) La incorrección con el público, su-
periores, iguales y subordinados, y otros
miembros de los Cuerpos de Seguridad .

d) La deficiente presentación personal
respecto a la uniformidad .

e) El incumplimiento injustificado de
la jornada de trabajo .

f) La falta de asistencia injustificada
de un día .

g) Elevar informes, quejas o peticio-
nes, sin utilizar el conducto reglamenta-
rio, cuando no exista motivo suficiente-
mente justificado que lo haya motivado
o en forma o términos irrespetuosos .

h) El incumplimiento de los deberes y
obligaciones del funcionario, siempre
que no deban ser calificados como falta
grave o muy grave.

i) La falta de respeto a superiores y,
en especial, las razones descompuestas o
réplicas desatentas a los mismos .

j) Interceptar o devolver a su origen
sin dar el curso reglamentario las recla-
maciones o peticiones formuladas por
subordinadas .

k) Invadir sin causa justificada las
competencias atribuidas reglamentaria-
mente a los subordinados y la toleran-
cia ante tales conductas .

1) Ordenar la ejecución, de prestacio-
nes de tipo personal ajenas al servicio .

m) La omisión de saludo a un supe-
rior o miembro de la Corporación Mu-
nicipal y el no devolverlo a un igual o
inferior .

n) Deteriorar o sustraer material o
efectos de carácter oficial, de escasa en-
tidad; adquirir o poseer dicho material
o efecto con conocimiento de su lícita
procedencia ó facilitarlos a terceros .

fi) Contraer deudar injustificadas no
subordinados .

Artículo 80.-Para determinar la gra-
vedad de una falta se atenderá a los si-
guientes criterios :

a) Intencionalidad .

e-

b) Perturbación que pueda producir
en el normal funcionamiento de la Ad-
ministración y de los servicios policiales .

c) Los daños y perjuicios o la falta de
consideración que pueda implicar para
los ciudadanos y los subordinados .

d) El quebrantamiento que pueda su-
poner de los principios de disciplina y je-
rarquía propios de los Cuerpos de Poli-
cía Local .

e) Reincidencia .

f) En general, su trascendencia para
la seguridad ciudadana .

Artículo 81 .-Incurrirán en la misma
responsabilidad que los autores de una
falta, los que induzcan a su comisión y
los jefes que la toleren. Asimismo, incu-
rrirán en falta de inferior grado los que
encubrieran la comisión de una falta .

Artículo 82.-En todo lo no regula-
do respecto al presente título, se estará
a lo establecido en la legislación vigente
a que se hace referencia en el artículo 75 .

Abarán, 11 de noviembre de 1991 .
El Presidente de la Comisión de Gober-
nación .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo
70.2, de la Ley 7/85, de Bases de Régi-
men Local y 196 .2 en su Reglamento de
Organización .

Número 13118

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Instalación de aire acon-
dicionado en las oficinas municipales»,
realizadas por Lorenzo Fernández, S .A.,
se expone al público por plazo de quin-
ce días expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depositada
con motivo de la adjudicación de la ci-
tada obra.

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado citado ; donde
podrá ser examinado en días y horas há-
biles .

Cartagena, 19 de noviembre de 1991 .
EfAlcalde, P .D., José A. Piñero Gó-
mez .

Número 13130

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Joaquín
Franco Molina licencia para la apertura
de café-bar, en calle San José Obrero,
número 44, Santa Cruz (Expte .
1 .613/91), se abre información pública
para que en plazo de diez días puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia a 15 de noviembre de 1991 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 13121

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Tayser, S .A., li-
cencia para la apertura de taller de revi-
sión de vehículos, en Ctra. Alicante,
Km . 1 (Expte . 1 .639/91), se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Abarán, 15 de noviembre de 1991 . Murcia a 20 de noviembre de 1991 .
El Alcalde. El Teniente de Alcalde de Urbanismo.


